
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante: GLORIA MEJIA OLIVEROS 

Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicación:  76001 41 05 004 2020 00080 00 

 

Santiago de Cali, 14 de febrero de 2022 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 242 

 

De la revisión del asunto de la referencia se observa que por error 

involuntario del Despacho se ordenó mediante Auto No. 1733 de 10 de 

diciembre de 2021, librar mandamiento de pago a favor de la ejecutante y 

en contra de la entidad ejecutada por la suma de $1.100.000 

correspondientes a las costas del proceso ordinario, decisión que se notificó, 

sin tener en cuenta que mediante Auto No. 1387 de 09 de diciembre de 2020 

se había ordenado abstenerse de librar mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva, toda vez que COLPENSIONES había realizado el pago total de la 

obligación, y consecuentemente se dispuso la entrega del depósito judicial 

No. 469030002263077 por valor de $1.100.000 a favor del apoderado judicial 

de la parte ejecutante, el cual fue pagado el día 05/01/2021.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que no se encuentran sumas pendiente 

por ejecutar en el presente asunto, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el Auto No. 1733 de 10 de diciembre de 2021, 

de conformidad a la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ESTARSE a lo resuelto mediante Auto No. 1387 de 09 de diciembre 

de 2020.   

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 023 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 15 de febrero de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante: RAFAELA MONTAÑO DE RIASCOS 

Causante: JOSE MARIA RIASCOS BARBOSA 

Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00222 00 

 

Informe Secretarial: Al despacho de la señora Juez, manifestándole que el 

presente proceso, está pendiente por resolver recurso de reposición 

presentado por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Santiago de Cali, 14 de febrero de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 243 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

parte ejecutante, contra el Auto Interlocutorio No. 138 de 04 de febrero de 

2022, mediante el cual se ordenó abstenerse de librar mandamiento de pago 

y el archivo del asunto de la referencia. 

 

Ahora bien, es pertinente determinar la procedencia del recurso presentado, 

teniendo en cuenta que la decisión que se debate es de índole interlocutorio, 

por ende, es susceptible de ser atacada por vía de reposición, más aún 

cuando el medio de impugnación fue presentado dentro del término 

establecido en el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, esto es, dentro de los dos días siguientes a su notificación. 

 

Así las cosas, la parte ejecutante solicita REPONER el Auto Interlocutorio No. 

138 de 04 de febrero de 2022, toda vez que considera que el hecho de que 

su poderdante no aparezca mencionada en la Resolución que reconoce la 

pensión de vejez y el incremento pensional del 14% por persona a cargo a 

favor del causante JOSE MARIA RIASCOS BARBOSA, no es justificación para 

desvirtuar el derecho que le asiste a la señora RAFAELA MONTAÑO DE RIASCOS 

como cónyuge, pues el ISS en su momento era la entidad encargada de 

verificar la credibilidad de dicha  condición, para el reconocimiento del 

respectivo beneficio económico. 
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Finalmente, fundamenta su argumento con la Resolución No. SUB 349058 de 

20 de diciembre de 2019 en la cual COLPENSIONES reconoció a favor de la 

ejecutante, el 100% de la pensión de sobrevivientes de quien fuera su cónyuge 

JOSE MARIA RIASCOS BARBOSA y ordena que los valores sean pagados a las 

personas que llegaran a tener derecho de los mismos.  

 

Atendiendo a lo anterior el Despacho considera que una vez efectuada la 

revisión del proceso y examinada la solicitud presentada por la parte 

ejecutante, se advierte que le asiste razón a la recurrente, pues con la 

documental que soporta el recurso de reposición, se tiene la certeza del 

derecho que le asiste a la señora RAFAELA MONTAÑO DE RIASCOS a fin de 

adelantar la ejecución de las sumas dejadas de pagar a favor del causante, 

esto es en calidad de representante de la masa sucesoral del causante JOSE 

MARIA RIASCOS BARBOSA, motivo por el cual se ordenará librar 

mandamiento de pago por las sumas detalladas en el escrito del recurso 

presentado, teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado DISPONE:  

  

PRIMERO: REPONER el Auto Interlocutorio No. 138 de 04 de febrero de 2022, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

LABORAL contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para que cancele a favor de la señora RAFAELA MONTAÑO 

DE RIASCOS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 27.202.208, las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:   

   

• La suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($476.000) 

M/CTE, por las mesadas ordinarias del incremento del 14% dejadas de 

percibir desde julio de 2012 hasta diciembre de 2012. 

 

• La suma de TRES MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL SESENTA PESOS 

($3.069.060) M/CTE, por las mesadas adicionales de junio y diciembre 

del incremento pensional del 14% por persona a cargo dejadas de 

percibir desde noviembre de 1991 hasta junio de 2019.  

  

TERCERO: Sobre la condena en costas del presente proceso ejecutivo, el 

Juzgado se pronunciará en su oportunidad.   

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído PERSONALMENTE a la parte 

ejecutada.   

  

QUINTO: Si se proponen excepciones súrtase su trámite de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso.   

   

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 610 de la Ley 1564 de 

julio 12 de 2012, notifíquese de la presente decisión a la Agencia Nacional 
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de Defensa Jurídica del Estado, remitiéndose el respectivo mensaje al Buzón 

Electrónico de la Entidad para los fines que estime pertinentes.   

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 023 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 15 de febrero de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL 

Ejecutante:  ARISTIDES MEJIA RESTREPO 

Ejecutada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2017 00864 00 

 

Santiago de Cali, 14 de febrero de 2022. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 097 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se observa que han sido 

allegadas las respuestas emitidas por las entidades bancarias en 

cumplimiento de la medida cautelar decretada en el presente asunto, 

motivo por el cual se pondrán en conocimiento de la parte interesada para 

lo de su cargo, a fin de continuar con el trámite de proceso ejecutivo.  

 

En consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas emitidas por las 

entidades bancarias a la parte ejecutante, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 023 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 15 de febrero de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  CARMEN ELENA FRANCO 
DEMANDADO:  HOGAR INFANTIL NIÑEZ Y ALEGRIA – ICBF – 

ONG CRECER EN FAMILIA  
RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2018 00336 00 

 
Santiago de Cali, 14 de febrero de 2022 
 

AUTO No. 099 
 

Mediante escrito allegado al correo electrónico de este juzgado el 14 de 

febrero de 2022, el apoderado judicial de la entidad ICBF Regional Valle, 

solicita que se reprograme la audiencia fijada para el día 22 de febrero del 

presente año a las 10:30 A.M., argumenta que para esa fecha tiene otra 

audiencia en el Juzgado 1° Civil del Circuito con Conocimiento en Asuntos 

Laborales de Sevilla – Valle. 

 

Respecto de lo anterior, este despacho resolverá negar la solicitud 

presentada, toda vez que no se cuenta con disponibilidad de fechas 

cercanas para la reprogramación de la referida audiencia, afectando con 

ello a la parte demandante, en consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Negar la solicitud de reprogramación de audiencia elevada por 

el apoderado judicial de la entidad demandada ICBF Regional Valle, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 
 
 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 
JUEZ 

 JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 023 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 15 de febrero de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  JULIO CESAR HOLGUIN PAREDES   

Ejecutado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2017 00089 00 

 

Santiago de Cali, 14 de febrero de 2022. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 098 

 

De la revisión del presente asunto, se observa solicitud allegada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante en la cual requiere el pago del 

título judicial No. 469030002080687 por valor de $660.000 y la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

No obstante, de la revisión del certificado de pago de costas expedido por 

la Gerencia Nacional Económica de la entidad ejecutada, se avizora que 

la consignación se realizó a la cuenta del Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cali, y a favor del ejecutante, por la suma de $660.000 el 

10/08/2017, valor que corresponde a las costas del proceso ordinario y por 

el cual se libró mandamiento de pago, motivo por el cual se solicitará al 

Juzgado en cita, la conversión del depósito judicial mencionado, a la 

cuenta de este despacho a cargo del expediente de la referencia.  

 

Asimismo, una vez el depósito citado sea convertido a la cuenta de este 

Juzgado, se ha de ordenar su entrega a favor del abogado ALVARO JOSE 

ESCOBAR LOZADA, quien tiene facultad expresa para recibir, de 

conformidad con la copia del poder aportado en los anexos de la acción 

ejecutiva, y como quiera que con el depósito judicial se cubre el valor 

pendiente por pagar en esta ejecución, y no se observan saldos pendientes 

adeudados, en atención a que a la fecha no se han fijado costas en esta 

ejecución, el despacho dispondrá la terminación  del  proceso  por  pago  

total  de  la  obligación, ordenando  además  el  levantamiento  de  las 

medidas ejecutivas decretadas sin necesidad de librar el oficio, en atención 

a que a la fecha en este proceso, no se ha perfeccionado ninguna medida 

de embargo, y el archivo del expediente, una vez se haya entregado 

efectivamente el depósito judicial referenciado a la parte ejecutante.  

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR al JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, la 

conversión del depósito judicial 469030002080687 del 10 /08/2017, por valor 

1



de $660.000, consignado dentro del proceso adelantado por el señor JULIO 

CESAR HOLGUIN PAREDES, identificado con cedula de ciudadanía No. 

2.461.203, a disposición de este Juzgado, en la Cuenta No. 760012051004 

del Banco Agrario de Colombia, de conformidad con las consideraciones 

expuestas en la parte motiva. Líbrese el oficio respectivo.  

 

SEGUNDO: Una vez convertido a cuenta de este Juzgado el depósito judicial 

No. 469030002080687 del 10 /08/2017, por valor de $660.000, ORDÉNESE su 

entrega a favor del abogado ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 16.929.297 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 148.850 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

TERCERO: DECLARAR terminado por pago el presente proceso ejecutivo, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído, al 

igual que se levantan las medidas ejecutivas decretadas.  

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez se dé cumplimiento a 

lo dispuesto en este proveído, previa cancelación de su radicación en el 

registro correspondiente. 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 023 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 15 de febrero de 2022 
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